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19 de noviembre de 1985. páginas 36524 y 36525, .. transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Castro-Urdiales.. 29 de noviembre de 1985.-EI Alcaldc.-18.483·E
(85'790). '

15 0880050024 Llamas Maria, Antonio
Rafael..... ......:.. 6- 5·1·961

ADMINISTRACION LOCAL

Fccha
d,

Daamlenlo

6- 5-1961

Fecha
d,

nacin;¡iento

A.pellidos y nombre

Apellidos y nombre
.

NúmerO,de
Rq;istro
~ Personal

Núm~l'O'de
Registro

de i'cnonal

0880050024 Llamas Mariñas, Antonio
Rafael .

15

Núrne-ro
de orden
selectivo

Debe decir:

Donde dice:

Número
de orden
tt1ettivo

RESOLUClON de /1 dé julio de 1985. del Ayunta
miento de Castró Urdia/es. referente a la convocatoria
para cubrir en propiedad una plaza "'e Técnico de
Administración -General.

En el «Boletín Oficial de Cal)tabria» número 185, de fecha 20
de noviembre de 1985, se ha publicado convocatoria de oposición
libre para ocupar en propiedad una plaza de Técnico de Adritinis
tración Genera1. .

Las personas interesadas podrán presentar sus solicitudes en el
plazo de treinta días hábiles, a partir de la publi.cación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado_, en el registro general de
entrada de este. Ayuntamientb o. c~n arreglo ~ )? es~blecido en el
articulo ~6 de la Ley de Procedimiento Admmlstratlvo.

..... Lo que se hace público para general.conocimiento.
Castro Urdiales. 28 de noviembre de 1985.-EI Alcalde.-18.482·E

(85789). .

25838

RESOLUCION de 16 de ma.vo de 1985. de/.4yunta·
miento de Castro-Urdia/es, referente a la mm'ocaioría
para la pro'i'islón en propiedad de una pla=a l'aCaml'.
tÚ Jardinero,

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cantabria» numero
181, de fecha 13 de noviembre de 1985. se publican las bases-de la
convocatoria del concurso--oposición libre para la provisión en
propiedad de una plaza yacante de Jardinero.

Los interesados en optar a dicha plaza podrán presentar
instandas de acuerdo a las bases de la convocatoria. en el plazo de
treinta días hábiles a panir del siguiente al de ~a publicación 9C este
anuncio en el «Boletin Oficial del EstadQ).

25837

urJ.JvfrsjiJad -de Va/encia
En la pagma 36515, plazas números 2 y 4 del Cuerpo de

Catedráticos de -Escuelas Universitarias, áreas de conocimiento
Didáctica de la Lengua y Literatura y Economía Aplicada, respecti M

vamente, donde dice: «ClaSe de convocatoria: Concurso», debe
decir: «Clase de COD.vocato~ Concurso de Méritos».

Lo que digo a V. l. .. .
Madrid, 19 de noviembre de 1985.-E1 Secretario de Estado

Juan- Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director leneral de Enseñanza Yoiversitaria..

25835 RESOLUClON de I~ de noviembre de 1985. de la
Secretl2ría de Estado' de Universtdpdes e Investiga·
clón, por la que se rectifican trrorés.de la Resolución

. de 8 d~ noviembre tl"e convoca a concurso diversas
plazas de Profesortido de Escuelas Universitarias.

Ilmo. Sr.: Publicada'en el «BoIetin Oficial del Estado» de 19 de
noviembre de 1985. Resolución de esta Secretaria de Estado, de 8
de noviembre, ~r la que a petición de las Universidades de Alcalá
de Henares, Alicante, CAdiz, Granada, León, Murcia, Salamanca,
Santander, Santiago, Sevilla y Valencia, se convocan a concurso
diversas plazas de Profesorado de Escuelas Universitarias de dichas
Universidades y dado que, se ha advertido y cometido error en
algunas de eUas. esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, ha resuelto recUficar dichos errores, de conformidad con
cuanto se transcril?e.

ANEXO 1

Universidad de Alcalá de Henares

En la página 36509, plaza número 1 del Cuerpo de Catedráticos
de Escuelas Universitarias, Atea de conocimiento: Didáctica de la
E.presión Musical, Plástica y Corporal, donde dice: «Cla.. de
~onvocatoria: Concurso.....- debe decir: «Clase de convocatoria:
Concurso de Méritos».

_1 pniv~sidadde Cádiz
En la página 36509, plaza número 1 del Cuerpo de Catedráticos

de Escuelas Universitarias, área de conocimiento: Construcciones
Navales. plaza número 1, área de conocimiento: Construcciones
Navales y plaza númerO 3, área de conocimiento: Química Inorgá·
níca: Donde .dice: «signatura», debe decir: asignatura».

. En la plaza número 5 del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas
Universitarias, área de conocimientb: Economía Aplicada, donde
dice: 4<}' Tesorería Económica ...•, debe decir: «y Teoría Econó
mica».

En la plaza número 1 del Cuerpo de Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias, área de conocimiento: Ee9nomía Finan
ciera y Contabilidad, donde dice: i<CoatabiJidad Financiera )t
Sociales ...~. debe decir: «Contabilidad Financiera y Sociedades».

Univer5idad de Murcia

En la p~na número 36512, plaza IlÚmero 2 del Cuerpo de
OItedráticos de Escuelas Universitarias, área de conocimiento:
Filología Francesa, donde dice: «del futuro_ eo.señanza de ,EGO»
debe decir a continuación: «En la Escuela Universitaria de Forma·
ción del .Profesorado de EGB de A1bacete•.

En la p~na 365 j 2, p1llZ<1 número 12 del Cuerpo de Profesores
Titulares de, Escuelas Universitarias, área de conocimiento: Explo
tación de 'Minas, donde d~ «Car¡atena ...., debe decir: «Carta-
genID). ",'

251136

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
CORRECClON de erratas de la Resolución de II de
octubre de 1985. de la Dirección General de Correos y
Telégrqfos, por la que se nombra fttndonarios en
prácticas en el Cuerpo de 'Técnicos Medios a los 23
aspirantes que superaron las .pruebas selectivas.

Padecido error en la inserci6n de 1a mencionada -Resolución
publicada en el «Boletín Oficial del Estado. número 271, de fecha

25839 RESOLUCION de 22 <1e octubre de 1985. del Ayunta·
miento de Zalla. referente a la. convocatoria para
provee; una plaza de Policía municipal.

Bases de-la oposición para la provisión, en propiedad, de una
plaza de Polic.ía municipa1.

Primera.-Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente
convocatoria la provisión, en propiedad, mediante oposición. de

. una ·plaza de .Guardia de la' Policía Municipal,. perteAeciente al
IJ'UPO de Administración Especial, subgrupo de Servicios Especia
les, clase PoliCía municipal, y dotadas con las retribuciones básicas
y las complementarias que se establezcan con arreglo a la legislaM

ción vigente, plaza que podrá incrementarse de c~formidadcon lo
. establecido en el Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, con las

vacantes que se, produz.can hasta ~l momento en que finalice el
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expediente. entendiéndose como fin del expediente la·propuesta.de
nombramiento.

Segunda.:.Requisito de los candid :Ios:
a) Ser español. . .
b) Estar comprendido en la-fecha de la convocatoria dentro de

la edad mínima de dieciocho años, sin haber cu¡nplido los treinta
años.

El exceso del limite de edad señalado podrá compensarse con
los servicios computables prestados anteriormente a la Administra- .
ción Local y debidamente acreditado!., .

c) Estar en posesión del carn~ de conducir BI y B2.
d) Estar en posesión del título de EGB (Graduado Escolar o

, equivalente). .
e) No hallarse incurso en causa _de· incapacidad ni incompati-

bilidad según la legislación vigente. .
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la funciQD pública.
. g) No padecer enfermedad o defecto tisico que 1mpida el
normal ejercicio de la función. .

h) Acreditar las condiCiones de aptitud y preparación específi
cas que se exigen en la convocatoria. .

i) Haber cumplido el servicio militar o estar exento del
mismo.

j) Altura mínima: Varones, 1,70. Mujeres: 1,60.

Tercera.-Instancias: Las instancias debidamente reintegradas,
para tomar parte en esta convocatoria, se dirigirán al señor Alcalde
Presidénte del Ayuntamiento y las presentarán en el Registro
General·en horas de gp.eve atrece. durante el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al en 'que aparezca el
último de los anuncios de la convQC3toria, que· se pubhcará el) el
«Boletín Oficial del Estado». Los interesados acompañarán a la
instancia el justificante de haber ingresado en la Depositaria
Municipal la cantidad' de 200 pesetas en conc~pto de derechos'd~
examen y además expresar de forma detallada y clara que reúnen
todas y cada una de las condidones exigidas.

Cuarta.-Admisión de aspirantes: Terminado el plazo de pre~n
tación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya», y será
expuesta en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose
un plazo de quince días a efectos de reclamaciones. Dichas
reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución por las que se aprueba la lista definitiva, que será hecha
pública en la forma indicada. .

Quinta.-Tribunal ,calificador: El Tribunal calificador estará
compuesto de la siguiente forma: ..

Presidente: El de la Corporación o mieJV.bro de la misma. en
quien delegue. . _ ,

Vocales:
Un repre~ntantedel profesorado oficia1.l
Un representante de la Consejería de Interior del Gobierno

Vasco.
Un Jefe de la Policía Municipal. .
Un representante de la Academia de" la Policía Autónoma

Vasca. . '

Secretario: El de la Corporación o- funcionario técnico en quien
delegue.

A las sesiones -del Tribunal podrán asistir, con voz pero sin
voto, dos representantes de la Comisión de Personal y un miembro
del Comité de Representantes de Personal. .

El Tribunal quedará facultado para solicitar- el asesoraJ.'Oiento de
Empresas especializadas o profesionales en las distin~. pruebas7"

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respec·
tivos que, simultáneamente, con los titulares habrán de designarse.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pública en
el «Boletín Oficial del Señoóo de Vizcaya»,.asi como en el tablón
de anuncios de la Corporación. _

Los cemponentes del Tribunal debeffln ab~tentne 'de intervenir
y los aspirantes podrán recusarIos cuando concurrieran las circuns
tancias previstas en el articl,llo· 20 de la Ley de Procc¡dimiento
Administrativo. '

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares:o suplentes, indistinta-
mente. .

Sexta.-éomienzo y desarrollo de la oposición: Los ejercicios de'
la oposición no podrán comenzar has~ transcurridos d~ meses
desde la fecha en que aparezca el úlumo ·de los anunetos de la
convocatoria, que se publicará en el 4<B,?letín 9fic:~1 del Es~ado)t.

Quince días antes de comenzar el pnmer eJerClC~o, el TnbunaI
anunciará en el «Boletín Oficial del Señoóo de VIzcayu el di&.
hora y lugar en que habrá de tener lugar.

Los siguientes ejerciciOS se convocarAn mediante anUf'lCio en el
tablón de anuncios de la casa Consistorial, perdiendo el derecho a
seguir participando en las pruebas los que no se presenten a la
realización de los ejercicios en los' días Y horas en que sean
convocadOL

Séptima.-Ejercicios de la oposici6n: La oposición consistirá en
la realización de cuatro ejerciCIOS de carácter obli¡atorio y elimina-
torios y uno voluntario:: .

Primer ejercicio (obligatoriQ y eliminatorio). P1}lebas de Educa
ción Física.

.1. Abdominales:
En tendido supino, con las piernas j untas y extendidas y manos

en la nuca y un compaftero sujetando los tobillos.
El tiempo de reahzación, será de un minuto. Se contabilizarán

las repeticiones realizadas correctamente (tocar con toda la espalda
en la extensión, en la flexión, pasar el tronco de la vertical).

Hombres-mujeres: 24-23, repetición.

\ IL Flexiones de brazos:
No· se impone límite en el tiemPo de realización.
La flexión de los brazos será total, se deber' tocar con el pecho.

en el suelo. ' _ .
En la extensión de brazos· no permitirá ningún movimiento

compensatorio del tronco ni de las.caderas, tanto las piernas como
las caderas y el-tronco estarán en línea.

Hombres, 13, repeticipn.
Mujeres, 9, repetición.

1II. Carrera de 60 metros:
La posición de salida será opcional.
TiemPo: H9mbres, 9 segundos; muj~s, 11 segundos.
IV. carrera de gOO metros:
Tiempo: Hombres, 3,07.3,04;'mujeres, 4,05-4.02.

.V. Flexibilidad (dos intentos):' -
Dis.tancia: Hombres-mujeres: 27~26;

SegundO ejercicio {obligatorio y eliminatorio): Consistirá en la
realización de unas pruebas de carácter psic;ológIco encaminadas a
\valorar las. aptitudes. ~ los aspirantes en" relación al puesto de
trabajo a desarrollar.

Tercer ejercicio (obligatorio ":( eliminatorio). Consistirá en "la
redacción de. una denuncia judIcial con .diligencias varias, dos
partes y dos informes, lectura de" los 'mismos ante el Tribunal y
exposición de las cuestiones· que el Tribunal plantee sobre los
hechos en que se base este ejercicio." .

Cuarto ejercicio (obligatorio y eliminatoriO). Oral. Consistirá en
contestar a dos temas del ,programa ·anexo, en un tiempe máximo
de quince minutos. cada uno dé ellos. Los. temas serán sacados al
azar por el opositor el cual podrá hacer un guión, que podrá usar
en la exposición del tema, y el Tribunal podrá mantener Ul>dillogo,
como máXimo de diez minutos sobre los temas expuestos. '

Quinto ejercicio (voluntario). Consistirá en acreditar el conoci-.
miento de artes,marciales, en la forma que-determine el Tribunal.

Octava.-Ca/iflcación d, los ejerciciOs de lá oposición: 1. Opo,
sici6n: ..

L El primer ejercicio será califiCado de cero a 10 puntos.
requiriéndose la declaración de aptitud ..o.cinco puntos-,- para pasar
al ejercicio siguiente. A tal efecto, el Tribunal publicará la oportuna
relación en el tablón de edictos.

11. En el segundo ejercicio se calificará a los aspirantes cOmo·
muy aptos, aptos, aceptables con reservas y no aptos, quedando
automáticamente elimmados los aspirantes a los que se otorgue la
calificación de no apto:--A efectos de puntuación, la declaraciórt de
muy apto se valorará en JO puntos, la de aptos en seis puntos y la ...
de aceptable con reservas en dos puntos.

111; El tercer· ejercicio será calificado de cero a. 15 puntos,
puntuando cada· escrito dos puntos y un punto la exposición y
defensa del mismo. ~ ~" _

IV. El cuarto ejercicio sed calificado por el Tribunal otor
gando una puntuación comprendida; entre cero· y 10 puntos.
considerándose eliminados ~\On\áticamentequie¡1es no aIcancen
un mínimo de cinco puntos., _

V. El.quinto ejercicio se atíncará entre cero y dqs puntoso I

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo
día en que se: acuerden y serAn expuestas en el tablón de edictos de
la Corporacióo. .' . . .

Novena.-Relación de ar.robatkJ3..o A los aspirantes que hubieren
superado los ejercicios se es sumarán tas califICaciones obtenidas
en todos ellos-, formulándose por el Tribunal. lista de aprobados,
cuyo orden estará determinado por la mayor pwltuación obtenida.
Dicha relación de aprobados no podrá rebasar el número -de" plazas
convocadas, aunque el Tribunal ~itiri. a la Alcaldía cOPia del
aota de su última reunión., ea la.. que figurarAn por orden de
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puntuación todos los aspirantes que, habiendo superado los ejerci
cios, excediesen del número de plazas convocadas, a los exclusivos
efectos del artículo 11:2 del Reglamento General para el ingreso en
la Administración Pública.

Décima.-Presentación de documtnlos: Los aspirantespropues
tos presentarán en el Negociade. de Personal de la Corporación,
dentro del plazo de veinte días naturales a partir de la publicación
o ratificación de las listas de aprobados, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento.
b) Carné de conducir, B1 Y B2.
e) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de

incapacidad. .
d) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio de la función pública y no haber sido separado del servicio
de la misma.

e) Certificado médico oficial acreditativo de nO padecer enfer·
med~d o defecto .fisico que. le iml?ida. el .normal ejercicio de .Ias
funCIOnes y acredItar capacIdad pSIcotecmca apropiada, expedIda
por la Jefatura Provincial de Sanidad.

f) Titulo O certificado de poseer titulo de EGB, Graduado
Escolar o equivalente.

g) CanIlla militar original.

Quienes tengan la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisito$
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar certificación del Ministerio, Corporación LqcaI u Orga
nismo público de quien dependan, acreditando su '.condición y
cuantascircuIlf,Jancias consten en su hoja de servicios.

Si ·dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los
opositores no presentan 'su documentación o no reunieran los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio-de la responsabilidad en Que
hayan podido incurrir por falsedad en la instancia. En este caso, la
Alcaldía 'foonulará propuesta a favor de quien, hdbiendo aprobado
los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de
plazas convocadas según él orden de puntuación.

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento por el Pleno
la. persona nombrada deberá tomar posesión en el plazo de treinta
días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que le sea notificado
el nombramiento. El aspirante nombrado que no tome posesión en
el plazo indicado sin causa justificada, quedará en la situación de
cesante.

Undécima.-Incidencias: El Tribunal queda autorizado para
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas
bases. La cónvocatoria, sus bases y cuantos 'bctos administrativos
se deriven de aquéllas y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados en' los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

En .10 no previsto en estas bases regirá el Real Decreto
3046/1977, de 6 de octubre; el Reál Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y el Reglamento de Funcionarios de la Administración
Local de 30 de mayo de 1952. .

La presente convocatoria y sus bases se publicarán en el
4C:Boletín Oficiar del Estado», «Boletín Oficial del Señorío de
Vizcaya») y en el tablón de edictos de la Corporación.

TEMARIO

Tema 1. Definiciones de peatón o viandante. Conductor,
titular del vehículo. Usuario del vehiculo -o viajero. Tercera
persona.' Vehículo: Vías públicas, clases. Facultad del Municipio
para establecer normas de circulación.

Tema 2. Normas generales de la circulación. Velocidad. Velo
cidad máxima de vehículos automóviles. Sentido de la circulación.
Cambio de dirección. Cambio de sentido de marcha. Cruce de vías.
Adelantamiento. Paso de puentes. Vías en reparación. Obstáculos
a la circulación. Preferencia de paso.

Temo 3. Detenciones. Car¡¡a y descarga. Estacionamiento de
vehículos. Accidentes. Medidas que han de adoptar los conductores

I e!J caso de accidente. Necesidad de autorización para circular con
vehículo de peso superior al sedalado por el Código.

Tema 4. Transporte de materias que requieren precapciones
especiales o de materías que· produzcan polvo, malos olores. etc.
Circulación de automóviles. Requisitos para circular. Velocidad en
las vías públicas interurbanas. Medidas de precaución en los cruces
de caminos con visibilidad prácticamente nula. Cambio de direc·
ciqn. Adelantamiento. separación entre vehículos. Detenciones de
los vehículos. Prohibición de dejar abandonado el vehículo en vías
públicas. Permisos de circulación y conducción.

Tema S. Alumbrado y señalización' óptima de Jos vehículos.
Clasificación de los sistemas de alumbrado y señalización óptima.
Reglas generales. Alumbrado de carreteras. Alumbrado delantero y
posterior de niebla. Utilización del alumbrado.

Tema 6. Señales de peligro. Tipo de señales preceptivas.
Señales imperativas. Señales informativas y señales'de ordenación
y seguridad de la circulación. .

Tema 7. Servicios públicos urbanos para viajeros. Conductcr
,res. Documentos que necesitan los conductores de los citados
vehículos. Documentos de los que tienen que ir provistos los
vehículos de alquiler. Rótulo en los vehículos de servicio urbano.

Tema 8. Permiso y licencia de conducción. Gases de permisos
de conducción.

Tema-9. Infracciones del Código de la Circulación. Qué
personas pueden denunciar .las infracciQnes. Tramitación de la
denunc~a que voluntariaJ!lente. se formula. ,Tramitación de las
denunCias formuladas .obhgatonamente. .
. Tema 10. Sanciones que pueden interponerse por la infracción

del Código de la Circulación. Medidas que los Agentes de la
Autoridad pueden adoptar.

Tema 11. Policía Municipal: Actuación como Policía Judicial
y Gubernativa. Atestados. Detenciones. Actuaciones con menores.
Nociones de delitos típicos en que pudiere incurrir como funcio-
nario. •

Tema 12. El Municipio de UlIa. Descripción fisica. Núcleos
de población y calles principales. Organos de su Ayuntamiento. Las
Comisiones Informativas. Funcionarios. Principales servicios que
presta el AY!lntami~nto.

zaUa, 22 de octubre de 1985.-E1 AIcalde.-18.461-E (gI803).

RESOLUCION de 15 de nOl'iembre de 1985. del
Apuntamiento de Torre de,Juan Abad. referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Auxiliar
Adm;ni~trativo.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 126, de 23 de
octubre de 1985; se publican íntegras las bases que han de regir la
oposición para proveer una plaza de Auxiliar Administrativo,
grupo D, nivel 2 y coeficiente 1,7, paps extraordinarias y demás
emolumentos con arreglo a la legislaCIón vigente.

Quienes deseen tomar parte en el mismo. deberán presentar.
instancia en la Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo
improrrogable de treinta días desde la publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado» y "acompañar recibo acreditativo de
haber abonado 1.000 pesetas por derechos de examen.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria~ publicarán en el
4C:Boletín Ofi.c~ab) de la provincia.

Torre de Juan Abad. 15 de noviembre de 1985.-EI Alcalde,
Vicente Cabezuelo Rivas.-18.322-E (84939).

25841 RESOLUCJON de 19 de noriembre de 1985, del
Ayuntamiento de Martorell, referente a la convocato

- ria para proveer' una plaza de Sargento de la Pollcfa
Municipal. •

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 271 de fecha 12
de los comentes,. se publicaron las bases de la oposición libre para
proveer en propiedad una plaza de Sargento de la Policía Munici·
pal. .

El plazo de presentación de instant;ias será de treinta días
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio.

Manorell, 19 de noviembre de 1985.-EI Alcalde. César López
Vera.-18.085-E (83615).

25842 RESOLUCI0N de 19 df noviembre de 1985. del
Ayuntamiento de Pinoso. ,eferente a la convocatqria
para proveer, en propiedad, una plaza l'acante de
Policía Municipal.

Este;Ayuntamiento, por acuerdo de Pleno de fecha 30 de
septiembre de 1985, convoca oposición libre para cubrir en
propiedad una plaza vacante de Policía Municipal, índice de
proporcionalidad 4, .de la plantilla de Funcionarios de Carrera de
esta Corporación.

Las bases integras se han publicado en el «Boletin Oficial de la
Provincia de Alicante» número 262, de fecha 16 de noviembre de
I~~ •

Durante el plazo-de veinte días naturales a partir del si¡uiente
al de ~. put»licación, se puedeh presentar instancias por los
interesados.

Los sucesivos edictos sobre la oposición se publicarán en el
4CBoletín Oficial» de la provincia. :

Pinoso, 19 de noviembre de 1985.-EI Alcalde accidental,
Perfecto Rico Mira.-17.77D-E (82496).


